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CONSTITUCION PE compa En la ciudad de Quito , Capi 

ÑlA. INGANTERIA “ECANICA 1_ tal de la Repgblica del Eoua 7 
a + 

HECANIC > CI LTDA. CTORGAN: dor , a veinte y meve de a 

DARQUEA DARQUEA WARCELO Y  gosto de mil novecientos se 

  

  

OTHOS + ante mí el No 
    

tenta y ocho ; 
> 
tario PÚblico de este Cantón 
  

POR Y 300.000,00 doctor CAMILO JAUREGUI BAFO.. 
  7 

  

YA y Comparecen: el señor in 
A ia   

  

  

  

     

    

    

JAL BOU3SEAU , de estado civil casado , por sue propice= p pa 
A 

fercohos so y el señor FRANCISCO LASO ] 7AREDES 

  

de estaño 

  

domiciliados en este. “cantón , 2 , quienes conozco =. 

de que Goy fé ; y ne presenten para que eleve a Escrita 
  

ra bíblica , la siguiente de constitución de compañía , 
  

contenícéa en la minuta cuyo tenor litersel a continuación 
  

transeríbo : "3IELROR NOTARIO 7 Eo su Regis 
  

tro de Escrituras Páblicas sírvase extender una de la = 
  

cual conste el contrato de formación de la de = 
  

responsabilidad limitada INGINTERIA MECANICA INBCANIC eu 
COEPARÍA LIMITADA +» Nosotros , Ingeniero “arcelo Darques- 
AAN EAN 
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16 

  

Pbarquea , ecuatoriano , casado , ingeniero Arturo Carvajal 
  

Roussesu , etevatoriano , casado , y Francisco Laso 'aredes, 
  

ecuatoriano , soltero , hemos convenido en formar una Som. 
  

peñfa de responesbilídad limitada que se regirá por los si | 
  

guientes estatutos : CAPITULO PRISERO .. 
  

DENOMINACION y OBJETO y CA ITAL Y PLAZO +. Artf_ 
  

culo Priaero +. Le compañífe se denominará 1N_ 
  

ia 

  

GENIERÍA MECANICA IMECANIC COWPAÑTA LIMITADA . ArtÍ_e Í A A 

culo Segundo. El domicilio de la compañía »= 

será la ciudad de Quito » Pero podrá establecer sucursales 
25 5 a E . 2. pare 

o agencias en cuslquier lugar ús la República por resolu 

  

  

ción de la Junta General o del Gerente General .» Art Í | 
  

culo Tercero . El objeto de la compañía es » 
  

la importación y distribución de equiros y saequinaria in » 
  

A AAA 

dustrial y los servicios relacionados con el. 

de tales maquinarias y y Sandro. de abecoría técnica , montage 

      

Y control de caliósd . Artícy 
ON 
RO E 
  

  

  

  

una “corresponiáenáo cien , participaciones. a , cada socio . mn 
a 

  

ADD IDE mcr opa e A 

capital social 3e encuentra Íntegramente muscrito y pagado A 
  

   

  

     
E CI e app 

cario que se agrega . n saldo ne pasará en el Laso Lt. 
  

  

un seño . La comparta entregará: a onúa socio un certifica 
Dari 
      _% de aportación en el que constará el nínero de las partí
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” 

cijaciones que por el aporte le corresponden » Zeles cortj 
o 

ficaios estarán firmados por el Gerente General . Art 
  

  

euló Quinto » Al plazo de duración de La cosag 

nía será el de veinte eltos a contares dende la fecha de == | 
  

Mexrcmtil . CAPITULO SESUBDO +. ORDANOS> 

DE LA COBPAÑIA + Artículo 3ex%t0 +. lar 

     

-Anseripoiór de la escritura constítutiva en el Registro » ar 

  

  

coupatifa tendrá los síguientes ¿rganos de dirección , re » 
  

  

presentación y administración y fiscalización : Junta Gens 

  

3óbptino . 

ral , Gerente General y Subgerente . Artículo -». 
  

DE LA JUNTA GENERAL + La Junta Geng 
  

ral de socios es la supreza entidad directiva y fiscalisa, 
  

dora de la compañía y mus funoioñes seráx las siguientes y 
  

8) Noabrar y remover «al cerónte y Subgerente y fijaries = 
  

sus remuneraciones ; b) Exasiner y aprobar o improbar mm 
  

en uu 09850 ., los balances que presente al Cerente Generale 
  

cada año ¡ e) Yisenligar los negocios socisles por lo me 
  

pos una vez al año ; d) Decrstar la distribución de utá_ 
  

lidades y la forma y fópocas en que debe verificarse su pa 
  

E ; 8) ácoráar la formación de reservas sapeciales y =» 
  

fi Aprobar la cesión e participaciones a favor de extra 
  

Aos o de socios y aimítir mevos socios , con el consenti,, 
  

miento unénino de capital social ¿ £) Aprobar la fusión 
  

con otras compacías o su transeferzación en otro tipo sucia 
  

  

tario cumpliendo los requisitos establecidos por la Ley pg | 

Ta oeste efecto ; 
  

h) aAsordar la disolución anticipada Jon 

la compañía y 1) Reglamentar los presentes estatutos e. 
    duterpretarlos en caso de duda y 3)   futorizaz el estable 
  

> 
ye 

3
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

-Cimiento de sucursales o agencias ¡; Y y X) las deuda y 

tríbuciones que le competen de acuerdo cou lo dispuesto = 
  

en lea Ley de lu materia y en los presentes estatutos . =*» 
  

áértlie:axulo Octavo +. ChágES DE JUNTAS ex 
  

“Las juntas generales serán oriluerias y extraerdinarias » 
  

A) La Junta General Ordinaria se reunirá en los moventar 
  

úfas posteriores al cierre del ejercieio económico de en 
  

da año y previa convocatoria del Gerente , para conocer » 
  

_el inventario , el balance y el infozme de los aduinistra 
  

dores y tomar las Cisposiciones que eorresponian 7 B) += 
  

Le Junta Gensral Extraorcinaria se Feunirá cuando la con, 
  

voque el Gerante por derecho propio o ha pedido de socios 
  

. Que representen por lo menos el dies por ciento Cel capi, 
  

tail social . 3i los aiminisiracores rebhusaren hacer la ue 
  

-convocatoría o no la hicieren dentro del plero de veinte» 
  

Glas contados desás el recibo de la petición , podrán re_ 
  

currir al Superintendente de Compañías solicitando ¿Scher 
  

_ convocatoria .» 4rtÍírculo Hsaveno | ía cop 
  

w+ooatoría e junta General O9xiinaria o Bxtracráinaria y 86 
  

- hará medlante comunicación escrita dirigida a los socios, 
  

com ocho días úe anticipación , por lo menos a la focha = 
  

áe celebración de la Junta » [5 el Gerente General lo us 
  

considera necesario /, podrá tembién hacesss la convocate_. 
  

rís por la prensa . Jin embargo, la Junta 30 entenderá 
  

- convocaóa y quedará válideaente constitulda en cualquísre 
  

- tiempo y en cualquier lugar ¿entro del territario nacio » 
  

mal , para considerar cualquier asunto sienpre que esté » 
    presenta tods 8l capital pagado y los asistentes acepten,   
  

3
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y 

por - unanimidad , lu celebración de la Junta. . El ata de 4 
  

las Juntas Universales estará suscrita por todos los s0_» 
  

ártíiículo. bácinmno . :clos . Los socios po, 
  

¿rán hscorse representar en la Junta General nedíante apo 
  

Serado general constituído por esoritura píblica e por una 
  

carta que contendrá los datos mencionados en sl reglamen_ 
  

to sobre Juntas Generales Ge socios y accionistas expeúi_ 
  

de per la Superintendencia de Compuiilas . “Ningunas perso, 
  

artí 
  

. na podrá representar au la vezguás de un socio » 

culo-.D8c ino Primo ro . La Juota Gens 
  

ral Ordínaria o Zxtraorcinaria aólo podrá tratar de los = 
  

Le 
asuntos que se hubieren mencionado. en el orden úel día .. 
  

ns 
ártículo bácinmo 3egsundo -- Quiroa 
  

nes de presencia y votación En cuanto a los quérumaiene 
  

Se rresencia y votación se estará e lo dispuesto en la ley 
  

Y reglianentos pertinentes , a menos que los presentes, 88, 
  

tatutos astablecieren otra gosa . Artículo D4 
F 
  

de 
Eigo Tercero e. De las deliberaciones y rem 
  

lducioenes ss dejará constancia en actas , que reunirán los 
  

requisitos establecióos en el reglsaento e que se refiero 
  

e1 artículo décimo de datos estatutos . -Zete libro de 
  

actas. se llevará en hojas móviles escritas 2 ráquinsa , en 
  

_el anverso: y reverso y que deberán ser foliadas con mee, 
  

ración continua y suscesiva y rubricala una por una por e 
  

el asoretario Tía compañía podrá caonbiar fate sistoma = 
  

llewanto les actas en un libro asporíal y previa autorisa (| —T7 
  

ción de la Superintendencia de Compañtasl. Así. mismo ... te 
    cada Junta se formará un expediente quí contendrá los de,    
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20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

cumentos que establece el artículo veinjé y cinco úel re_ 
  

glemento de Juntas Generales ús sorios y accionistas exXpg 
  

didos por la Superintendencia de Compañías . Las. actas 
  

sexrén firmadas por les personas que hubieren actualo como 
  

presidente y 3ecrotarío . A rifíc«cu lo bEciao 
  

Cuarto . De la administración y representación de 
  

  

      

la Compañía : La sonintetración y epresentación legule 

de la compañía , juúiciol rajudiciale la tendrá ele 

Gerente Genersl . En desarrollo de su gestión tal funcio 

sario tenirá las siguientes atribuciones y deberes : 8) 
  

Ejecutar los actos u opreraciones derrespondientes sl op | 

jeto social ; tb) Autorizar com eu fírma todos los doy | 

mentos que £ebenx extenticriss por causa ús los negocios sy 
  

ciales ; €) áéquirir , enajenar , treusigir , Comprome 
  

ter e sosmter suntos al arbitraje , comparecer en los jui 
  

elos como actor o demandndo y tenistir de las neciones = 
  

propuestas ; interponer todo género de recursos ; ¿nr =.- 
  

loa biénts sociales en hipoteca o prenda o afianzar a 
  

gstícnes ; der y recibir dinero a mutuo , con interán o 
  

sin Él ; abrir cuentas bancarias y girer y endosar che 
  

ques 3 €) Froseatar a la Junta Genoral de 3ocios en sus 
  

reuniones orcina:ias de cala año el inventario y el balaeg 
  

es general y temás documentos Sontables , así como un la 
  

forms escrito sobre la situación financiera de la compa 
  

lila , el estaso de los negotios secialos y un proyecto = 
  

úe distribución de utiliindes y de formación de reservas; 
  

e) Bombrar y remover los empleados de la compaiía y fijar 
      su Temuneración , SRLVO las destenacion 

  

  

3
)



Lt NS 

le Junta General ; £) Sumínictrar a los socios los lafor_ 5 

  

  

Notaría Pública | og que $stos soliciten en releción con la corpasía y las 
  

  

. 9a, 2 

a cargo del Dr. Operacianss sociales ; £) Convocar a Junta General de = 
Camilo Jáuregui 2 : 

— Barona Socios ; h)' Cumplir y heceramplir las resoluciones ter 
  Luis Felipe Borja 40f 

edo. piso —Telf. 547-023 | Ja Junta Teneral de Socios y en general todas les obidga_ 
Quito-Ecuador 5 
  

  

ciones y responsabilidades que lo imponen cate contrato y 
6 
  

¿a oy de Compañías - ártículo 26bcinmo. » 
7 
  

quinto .. 2l Gerente General serf nombreéo por un * 
  

  

período de des años y podrá mer indefiriídmmente reslegído. 

Artículo Dbcinmo Sexto... Las Junter 
  

General tesignará tarnbión un 3ubferente que resenlazará » 
11 
  

al Gerente Soneral cuando £nte falte ror cuslenmier cosa. le ee liada 

31 la falta fuera definitiva , le sustitución tentrí lu» 
13 
  

ger fasta que la Junta General proceda a la designación = 
14 
  

el Titular , nombramiento que se efectunrá en $1 plasa » 
15 
  

máximo de treinta tías de producida la vacante , eunplión 
18 
  

¿oge los requisitos de ley . Yl mbgerente será designs 

60 por un perfoto te dos años y podrá ser intefinitamente 

reelegido . CAPITULO TERCERO 1: DISMM_ 

17 
  

18 
  y

)
 

19 
  

BUCTON DE UTILIDADES Y PERDIZTAS . Artículor 
  

e 6 

  

  

   
  

  

  

  

js sl | Ifeimo: .Só6ptinmo - Las utilidades de la c0y 
IAN 

ENS E ,, | POñta y las pércidos en su csso , so repartirén por £gua 

E 3 les partes entre los socios . CAFTYULO :C5EAR 
o 23 

: 70 3 DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONPA 
md Re 

a [| UA >» Artículo néocimo 0atavo ... 

La conpeñía se disolvsrá por las esusas contempladas en la 
26 

a | *eY e pero en caso de que la disolustón se protuzca en eo: 
  

virtué ¿el acuerdo ús los secior , se requerirá una moyoría     
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27 

que represente cuando menos el setenta y cinoo por ciento 
  

de los Socios prescates en la Juntas - Akotuará como liquí_ 
  

dador al Gerente General . CAPITULO QUIN > 
  

TO 3. DISPOSÍCIONES GENERALES «. Artículo ve 
  

utecíno Noveno . Los socios tisnen los de 
  

rechos y Obligaciones y responsabilidades que se determi 
  

nan en la ¡ey y en $stos estatutos . Artículo we 
  

Vigfbaímo . En todo lo que no ostuviere previstor 
  

en hatos estatutos ae aplicarán les disposiciones de la = 
  

Ley ús Compañías y de las norsse reglementerias pertinen, 
  

tes . Disposición fina) : Paríltaso = 
  
  

  

  

    

to del miedo . Usted seler Notario , se servirá agregar” 
AA 

tenga la aprobeción de este contrato de constituoión y rez 

    

lice todes las gectiones legales para el perfeccionanien_ 

  

las cláusulas de estálo " , HASTA AQUI LA KINUTA , la we 
  

misma que se halla firuada rar el doctor Carlos Larrelite_ 
  

gui H. y Abogato , con matrícula profesional minero trea_ 
  

cientos novente y seis , ¿el Colegio de Abogados de Quito, 
  

Fara este otorgarniento ae observaron los preceptos legales 
  

del caso , y lefía que fue esta Bsoritura , Íntegrimmente , 
  

por mí el Notario a los compareélentes , ¿stos oe ratif1 » 
  

Len y firman en unidad de soto , conmigo el Notario , de = 
  

todo lo cusl doy YÉé . Pirmeto . Y. Parques , Célula de == 
  

Ciudadanía número uno siete coro cero uno tres dos tres y 
  

cho suión des . A. Carvajol 2. , Cótula de Ciuiatanía mí 
  

      siete . Francisco Laso , Cóñula de Ciudalenta núnero unow 
  

y
)



as | | Ep 

siste cero tres cuatro cuatro tres cero seís guión siete . $ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

Notaría Pública El Notario , lector Camilo Jáuregui Darona ,DOCUNBJY 

9a. 
* a cargo del Dr. To RADILITANTE 3 DANCO DEL PICHINCHA . = » 

. . 3 

es Quito , a veinte y nueve ús ágonto de mí2 novóciontos se 

Luis Felipe B sor 7 
do. piso —Tett, 647.423 tenta y ocho . 39 ” setenta y ocho - mil snolacientos veinte 

Quito-Ecuad 5 
. 

o y uno . 4 quíen intereso + CXERPIFICAROS POR LA presente 
6 

que el día de hoy » neñiante comprobante 4e depósito uáne,, > : 

ro uno cero cíneo osho cuatro cuatro , se consigad en este 
8 

Banco la esntitad de Y 150,000,00 ( CIENTO CINCUENTA NIL » 
ei , 

e SUCRES ¿0/00 ) para abonar a la cuenta de Integración == 
10 

ma de Capital de INORNIBRIA MECANICA CONPARIA LIMITADA IMBCA_ 
11 

NIC ¿0% acuerdo al siguiente detalle t Arturo Carvajal a = 
12 

CINCUENTA NES 3UCRES ( Y-904000,00 ) . Marcelo Darqpsa Dor 
13 

q 

OIACUENTA MEL SGORES | 4. 58.000,00 ) . Prencjaco tem = = 
14 

CINOUENTA NIL 5poRÍS (Y $0.00, 0 +. sua > CEMIS CHA 
15 

4 . 

CUENTA MIL sucks (4 1%0.000,00 ) « Partimle ams men 
168 

festenos para los fines consiguientes . Nay atentemente y= 
17 

pa | BANCO DEL FICHINCHA « Pimmeio . Roúrigo Sénobes %. 

mo TENTE RE 4EREROTA . Enmentado + ; asccoría . Vale IZ E, ho | 

.: - 3 eo o " . T. — : . : oh . : e 

1 3! 
| 4 lar s EN Los s - : o 

E ES Se otorgó ante mí y en £É de ella 
ip? O pa |. ' 

contiero esta ruRCaRA Copia , sellada y firuaia en Quito, 
: - “23 |. 

e treinta de agosto de mil novecientos sstenta y ouhe - 
24 mn 

A Quito - E.cuador i           da o



  

2 | ro de la Resolución Número EL CU TRY “IL spISCIent0S YabIN= 
  

a | PAY TRES , ge ocho de geptiembre de ail novecientos seten- 
  

ta y ocho dictada por la Superintendencia de Compañfer, se - 
  

  

s | $omó nota al mérgen de la atrís de la ¿iscritura de Consti - 

e. | tución de la Compañía ” INGENIERIA MáCANICA INiaCaRic CuiiPa 
  

ÑI4 LLiITADA, de la aprobación de la mancionaca Compaliílio 
  

a | Cuito, a catorce de septiembre de mil novecientos setenta y 
  

2 OCHO ». =— e <. e. o. .m . 4 mn o ss 
  

10 
  

11 LAN 
  

  

  

  

DR. CAMILO JAUREGUI BARONA 

NOTARIO PUBLICO 

IO il 

Quito - Ecuador 
me 

    

  
    

  

  

Cen esta fecha queda inserita la Resolución número RL cuatro mil selsolen- 
17 
  

¿a [dos treinta y tros, del señor Superintendente de Compañifas del Esuador, de 
  

19 ¡cake de Septiembre de mil movecientes setenta y ocho, baje el nánero 866 - 

zo [361 Registro Mereantil, temo 109.- Queda archivada la segunda copia esrti- 
  

  

21 ¡fienda de la Escritura Píblica de Constitución de la Compañía "INGENIERIA o. 

MECANICA IMECANIC COMPAÑIA LIMITADA”, eslebrada el 29 de Agosto de 1978, - Y w 

  

  

23 ante el Netarío Noveno de este Cantén, Dr. Camilo Jáuregui; so da así eun 

2, [plimiento a lo dispuesto en el Art. elarto de la citada Resolución, de ey | 

  

25 |[fermidad a lo establecido en el Deereto 733 de 22 de Agonte de 1975, publi |   
       


